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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. is .ó o o

Con fecha 9 de marzo de 1992 la Delegación del Gobierno en Aragón 
dicta resolución sancionadora para Alfredo-Manuel Cava García, con 
domicilio en camino de las Torres, 12, 6.9 C, de Zaragoza, en el que literal
mente se decía:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Alfredo 
Manuel Cava García, y...

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunico a este Centro 
que usted había solicitado exención de visado con fecha 13 de agosto de 
1991, estando sin legalizar su situación en España desde el día 23 de febrero 
de 1987; .

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, dando 
cumplimiento a los dos trámites de audiencia exigidos por la normativa 
vigente, quien dejó transcurrir el plazo concedido para efectuar las alegacio
nes oportunas en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio; el Real Decreto 1.099 de 
1986, de 26 de mayo, sobre entrada, permanencia y trabajo en España de 
ciudadanos miembros de las comunidades europeas (“BOE núm. 139, de 
11 de junio de 1986); el Real Decreto l.l 19 de 1986, de 26 de mayo, que 
aprueba el Reglamento sobre los derechos y libertades de los extranjeros en 
España (“BOE” núm. 140, de 12 de junio de 1986); Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 dc 
septiembre (“BOE” núm. 225, de 19 de septiembre de 1988); Resolución dc 
28 de junio de 1989, por la que se delegan competencias en el secretario 
general de la Delegación del Gobierno en Aragón (BOP núm. 150, de I de 
julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados a 
lo largo del expediente instruido al electo, suponen la falta de legalización de 
Alfredo-Manuel Cava García a partir del día 23 de febrero de 1987, consti
tuyen por ello una infracción prevista en la legislación vigente en la materia 
y, más concretamente, en el apartado 2.9 del artículo 75 del Real Decreto 
1.119 de 1986, siendo sancionable de acuerdo con lo dispuesto en las referidas 
disposiciones, y en base a las atribuciones que me confiere el Real Decreto 
1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a Alfredo-Manuel Cava García una sanción de 
20.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga contra esta resolución, que 
agota la vía administrativa, y ante mi autoridad, el preceptivo recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmcnte esta
blecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.»

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplí 
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. .

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado. .

Zaragoza, 9 de marzo de 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 15.601
Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Miguel 

Armero Sanz, con domicilio en esta capital (calle Conde de la Viñaza, 
núm. 23), y

Resultando que con fecha 6 de noviembre de 1991 se recibió en este 
Centro denuncia formulada contra el expedientado por la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), al haber utilizado los días 23 y 24 del 
pasado mes de octubre los servicios del ferrocarril en el trayecto Madrid
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Zaragoza, “Expreso 870” e “Intecity”, respectivamente, viajando en segunda 
clase, sin haber abonado el precio correspondiente, como es preceptivo;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado al expedientado, mediante publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 38, de 17 de febrero de 1992;

Vistos la Ley 16 de 1987, de 30 de julio (“BOE” núm. 182, de 31 de julio 
de 1987), de Ordenación de los Transportes Terrestres; Real Decreto 1.211 
de 1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (“BOE” núm. 241, de 8 de 
octubre de 1990); disposición final La-3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de 
septiembre (“BOE” núm. 225, de 19 de septiembre de 1988); Resolución de 
28 de junio de 1989, por la que se delegan competencias en el secretario 
general de la Delegación del Gobierno en Aragón (BOP núm. 150, de I de 
julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que el artículo 142.i) de la mencionada Ley establece que 
se considera infracción “el incumplimiento por los usuarios de las obligacio
nes que les corresponden”, en relación con el artículo 173 de la misma 
normativa, que establece las cuantías sancionadoras, y artículo 293.11 del 
Reglamento al señalar: “Queda prohibido... viajar sin título de transporte o 
con título que resulta insuficiente en función de la tarifa aplicable”;

Considerando que el mencionado Reglamento de la Ley de Ordenación 
de Transportes otorga, en su artículo 299.4, a los empleados de las empresas 
ferroviarias, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agentes de 
la autoridad, gozando, en consecuencia, de la presunción de veracidad y 
fuerza probatoria que, salvo prueba en contrario, gozan los informes 
policiales;

Considerando que es competencia de mi autoridad imponer la sanción 
que resulte adecuada, una vez tomadas en consideración las circunstancias 
obrantes en el expediente instruido, asi como el criterio de proporcionalidad 
que ha de informar la acción sancionadora de los poderes públicos,

He resuelto imponer a Miguel Armero Sanz una sanción de 10.000 pesetas 
de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, 
salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro de Obras Públicas y Transportes, dentro del 
mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente esta
blecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza. 9 de marzo de 1992. — El delegado del Gobierno, P. D.: El 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA
Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Aragón Núm. 17.447

En la reclamación número 50-3479-88, por el concepto de territorial 
urbana, seguida en este Tribunal a instancia de José Mainar Cervera, se ha 
dictado en 11 de abril de I99I resolución, en cuya parte dispositiva dice:

«1.9 Estimar la reclamación interpuesta y anular el acuerdo desestima- 
torio del recurso de reposición interpuesto.

2.9 Anular el valor catastral impugnado y las liquidaciones giradas 
desde el ejercicio de 1988.

3.9 Indicar a la oficina gestora que deberá proceder a valorar de forma 
motivada la finca propiedad del reclamante que notificará reglamentaria
mente, practicando las liquidaciones oportunas, y

4.9 Reconocer el derecho a la devolución de las cantidades que resulten 
indebidamente ingresadas y al abono de los intereses a que se refiere el 
artículo 115.4 del Reglamento de Procedimiento.»

No habiéndose podido notificaren el domicilio señalado por el interesado, 
por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de este anuncio, de 
conformidad con lo establecido en el número 4 de los artículos 87 y 90 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico 
Administrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo texto 
integro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comu
nidad Autónoma de Aragón, dentro de los dos meses siguientes a la fecha de 
publicación de éste.

Zaragoza a 28 de febrero de 1992. — El secretario del Tribunal, P. S., 
Pilar Rapún Campos.

Núm. 17^

En la reclamación número 50-1111-89, por el concepto de renta c 
personas físicas, seguida en este Tribunal a instancia de Joaquín 
Gavín, se ha dictado en 25 de abril de 1991 resolución, en cuya parte dispo 
tiva dice:

«Acuerda estimar la pretensión del actor, ordenando a la oficina geS*0|3 
practique liquidación provisional en la que se reconozca el derecho 
dedución solicitada por el ejercicio reclamado y a la devolución de la ca 
dad que resulte indebidamente ingresada, asi como al abono de ínter 
legales a su favor, en la forma y cuantía prevista en el artículo ID' 
Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo.»

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el ínter 
por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de este anunC!%f| 
conformidad con lo establecido en el número 4 de los artículos 87 y 
vigente Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Econ0 
Administrativas, significándole que contra la resolución citada, cuyo 
integro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Re?1 
podrá interponer recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de la L° ( 
nidad Autónoma de Aragón, dentro de los dos meses siguientes a la íec 
publicación de éste. _ g,

Zaragoza a 28 de febrero de 1992. — El secretario del Tribunal, • 
Pilar Rapún Campos.

Núm. 17^

En la reclamación número 50-3435-88, por el concepto de 
urbana, seguida en este Tribunal a instancia de Godofrcdo Sancho u' 
se ha dictado en 24 de julio de 1991 resolución, en cuya parte disp°
dice: ,n

1 el«Acuerda desestimar la pretensión del actor, confirmando e 
impugnado.» -

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el *niere^ ¿t 
por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de este anunCgQ'¿el 
conformidad con lo establecido en el número 4 de los artículos 87 y 
vigente Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Econ 
Administrativas, significándole que contra la resolución citada, cuy0. । 
íntegro tiene a su disposición en la Secretaria de este Tribunal 
podrá interponer recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
nidad Autónoma de Aragón, dentro de los dos meses siguientes a la te 
publicación de éste. □ 5.,

Zaragoza a 28 de febrero de 1992. — El secretario del Tribunal, 
Pilar Rapún Campos.

Núm.

En la reclamación número 50-3427-88, por el concepto de lerr'l^|ar' 
urbana, seguida en este Tribunal a instancia de Constancio Martínez 
tín, se ha dictado en 24 de julio de 1991 resolución, en cuya parte dispoS
dice:

«Acuerda desestimar la pretensión del actor, confirmando ei 
impugnado.»

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el intcre5‘ 
por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de este anunC10¿el 
conformidad con lo establecido en el número 4 de los artículos 87 ¡co 
vigente Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Ec°n (6)tt0 
Administrativas, significándole que contra la resolución citada, cuy0. 
íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Reí* y, 
podrá interponer recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de Ia L.a¿e 
nidad Autónoma de Aragón, dentro de los dos meses siguientes a la lcC 
publicación de éste. p 5.,

Zaragoza a 28 de febrero de 1992. - El secretario del Tribunal. '
Pilar Rapún Campos.

, 17.^°
Núm1'

En la reclamación número 50-3426-88, por el concepto de u‘"l^ar- 
urbana, seguida en este Tribunal a instancia de Constancio Martínt’^.^^ 
tín, se ha dictado en 24 de julio de 1991 resolución, en cuya parte disp 
dice: ] aCtO

«Acuerda desestimar la pretensión del actor, confirmando 
impugnado.» a(jo,

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el intcr^ dc 
por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de este anun ¿el 
conformidad con lo establecido en el número 4 de los artículos 87 y ^jc0 
vigente Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Econ 
Administrativas, significándole que contra la resolución citada, cuy 
íntegio tiene a su disposición en la Secretaria de este Tribunal 
podrá interponer recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de la je 
nidad Autónoma de Aragón, dentro de los dos meses siguientes a la 
publicación de éste. , . p, S"

Zaragoza a 28 de febrero dc 1992. — El secretario del Tribuna .
Pilar Rapún Campos.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 19.984

Ha solicitado Prenatal, S. A., licencia para instalación y funcionamiento 
de tienda de ropa en paseo de la Independencia, número 28.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
e noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 

Publica por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
Mué presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
a egaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
miiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

_ Omic*lio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. — El alcalde.
Núm. 19.985

■448

aria1 
enO' 
it¡va

ad11

ad»
i.
jde1 
nic" 
exi" 
.na1'

ad£

.S"

.44’

.ria1 
daf' 
tiva

ad0

ídO' 
d< 

'dd 
neo 
:X1° 
nal' 
in11' 
,de

Sa

Ha solicitado don Narciso Casas Viñals licencia para instalación y 
Hcionamiento de oficinas en calle Ramón Sainz de Varanda, número 7.

e conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
públ'0-'6"1^1^6 se a^re simultáneamente información vecinal y
co "a3 P°r t^rm*no de días, durante los cuales todos los que se 

nsi eren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
c presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
gaciones que estimen convenientes.

dimie ten°r dC '0 establec*do en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
do Lh .0 ‘^dm*n*slraóvo> todos aquellos que no se encuentren en su 
se c ICI-10 Cn C* momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

cnsideiarán notificados por el presente anuncio.
aragoza, 26 de marzo de 1992. — El alcalde.
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Núm. 19.986
yfunci S°1ÍC*.tado doña Teresa Fernández Méndez licencia para instalación

tonamiento de residencia de ancianos en calle Jesús y María, número 11.
de no Cfnf°rmidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
PúblicaICml)re(.de Se abrc s*multaneamente información vecinal y 
consid P°r t^rm*no de diez días, durante los cuales todos los que se 
que preren a^ectad°s por dicha intervención pueden formular por escrito, 
alep-i^eSentai^n en e* Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

gac-ones que estimen convenientes.
dimiento°Ade ?°.estab*ecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
domicilio • dm‘nistrativo> todos aquellos que no se encuentren en su 
se consid 00 01011161110 de proceder a la entrega de la notificación personal

Zara > raran notificados por el presente anuncio.
goza, 26 de marzo de 1992. — El alcalde.

Núm. 19.987
y función1013410 d°n Enrique Aparicio Díez-Muñoz licencia para instalación 
Paco M amient° de taller de planchado y reparación de calzado en calle 

DeMcdrt;nez Soria, número 2.

de noviemb°rm*dad C°n *° estab*ecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
Pública pn rL.de.1961- se abre simultáneamente información vecinal y 
ConsiderenrferminO de diez dias’ durante los cuales todos los que se 
que present3 /Ctados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
aleRacinn» aran Cn C* Reg*stro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las

A ÍenTdUeeStÍmen “dientes.
d‘miento AdC lo.establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
domicilioen ?Unistrat*V0> todos aquellos que no se encuentren en su 
se considera momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

Zaravo ld-> not*Ecad°s por el presente anuncio.
Za' 26 de marzo de 1992. - El alcalde.

H Núm. 19.988
^Hcionam^*1^ a d°n José'Luis Cano Eluda licencia para instalación y 

hospital) núm 6 ^eP^s'to de propano en calle Duquesa de Villahermosa 

de nov¡:embOrmidad C°n l° establec*do en el artículo 30 del Decreto de 30 
Pública po/té C.*961> se abre simultáneamente información vecinal y 
consideren af rmm0 dC dÍCZ dias’ durante los cuales todos los que se 
qoe present- /Ctados Por dicha intervención pueden formular por escrito, 
a*egacionpcdrdn Cn e* Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las

A tenor dUe| eStlmen convenientes.
dilniento Ad*2 ° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
domicilioene?mTtratÍV°’ tOd°S aquellos 9ue no se encuentren en su 
Se considpr 6 momento de proceder a la entrega de la notificación personal

ZaraVoTV01^08 Por cl Pásente anuncio.
’ 26 de marzo de 1992. — El alcalde.

Núm. 19.989

Ha solicitado don Luis Alarcón Sánchez licencia para instalación y 
funcionamiento de peluquería en calle Doctor Ibáñez, número 14. .

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. El alcalde.
Núm. 19.991

Ha solicitado Técnica Inmobiliaria Aragonesa licencia para instalación 
y funcionamiento de garaje en calle Palma de Mallorca, número 1.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 26 de marzo de 1992. — El alcalde.
Núm. 19.992

Ha solicitado Kalfrisa, S. A., licencia para instalación y funcionamiento 
de fábrica de maquinaria en avenida de Cataluña, número 101.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. — El alcalde.
Núm. 19.993

Ha solicitado Grúas Vado, S. A., licencia para instalación y funciona
miento de taller mecánico en Ciudad del Transporte, número 26.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez dias, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. El alcalde.
Núm. 19.994

Ha solicitado don Antonio Macaya Miranda licencia para instalación y 
funcionamiento de carpintería metálica en calle Francisco de Rucsta. 
número 24.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. — El alcalde.
Núm. 19.995

Ha solicitado DAGESA licencia para instalación y funcionamiento de 
supermercado en calle San Jorge, número 22.
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De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. El alcalde.
Núm. 19.996

Ha solicitado don Joaquín Robres Jurón licencia para instalación y 
funcionamiento de carpintería de aluminio en calle Miguel Servct, número 81.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. El alcalde.
Núm. 19.997

Ha solicitado don Jesús Cacho Vicente licencia para instalación y 
funcionamiento de taller de reparación de coches en avenida Santa Isbael, 
número 106.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la L.ey de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. El alcalde. 19 998

Ha solicitado don Tomás Bienzobas Cervero licencia para instalación y 
funcionamiento de taller de carpintería de madera en carretera del Aeropuerto, 
kilómetro 5, T. número 255.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 26 de marzo de 1992. El alcalde. Núm. 19.999

Ha solicitado don Rubén López Romero licencia para instalación y 
funcionamiento de peluquería en calle Uncela, número 53.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 26 de marzo de 1992. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 8.520

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy Ilustre
Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 14 de enero 
de 1992.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 

en primera convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 9.35 horas, bajo 

la presidencia del ilustrísimo señor alcalde, don Antonio González. TriviñO' 
con asistencia de los concejales don Luis García-Nieto Alonso, don Antom0 
Martínez. Caray, don Acacio Gómez. Giménez, doña Carmen Solano 
Carreras, don Antonio Piazuelo Plou, don Emilio Alfaro Gracia, don 
Tomás Sierra Meseguer, don José Atarés Martínez, don Clemente Sanche? 
Garnica Gómez, y don Ricardo Bcrdié Paba. Presente el señor interventor 
de Fondos municipales, don José-Manuel Oliván García, y el secretario 
general, don Vicente Revilla González.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:,
Se aprueba el acta de la sesión anterior, sin que se formulen observación*-!1 

ni rectificaciones.
Se someten, a continuación, a la Muy Ilustre Comisión de Gobierno los 

dictámenes de las comisiones informativas, que quedan aprobados en 
forma que se indica:

Oficial
Aprobar relación de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy 

Ilustre Comisión de Gobierno durante el pasado mes de diciembre de I" '

Participación Ciudadana y Servicios Públicos
Abonar dietas devengadas por los miembros del tribunal encargado 

juzgar los ejercicios de la oposición libre convocada para la provisión 
plazas de técnico auxiliar de laboratorio.

Abonar dietas devengadas por los miembros de la comisión encar8na| 
de juzgar las pruebas convocadas para la contratación de distinto perso 
municipal. , a|

Abonar cantidad que determina el pacto-convenio de aplicación 
personal municipal en concepto de ayuda por natalidad a los seno 
indicados en distintos expedientes. ,a

Abonar a don Gonzalo Bernad López, y doña Pilar Tris Alastuey 
cantidad que determina el pacto-convenio de aplicación al PerS°^or 
municipal en concepto de ayuda por natalidad. Igualmente, abonar al se 
Bernad López la cantidad que por el mismo concepto determinan 
estatutos de Munpal.

Abonar cantidad que determinan los estatutos de Munpal y el Pa 
convenio de aplicación al personal municipal, en concepto de ayuda P 
natalidad, a los señores indicados en distintos expedientes. e|)

Idem en concepto de ayuda por nupcialidad a los señores indicados 
distintos expedientes. .^a(j

Abonar a Juan-Carlos Torrubia Pérez y Dolores Sanz. Gavín la can** . 
que determina el pacto-convenio en concepto de ayuda por nupcia11 
Igualmente, abonar al señor Torrubia Pérez, por el mismo concep*0- 
cantidad que determinan los estatutos de Munpal.

Abonar la cantidad que determina el pacto-convenio en concept0 
ayuda por nupcialidad a los señores indicados en distintos expedienteS'

Abonar cantidad que determinan los estatutos de Munpal en conc f 
de socorro para gastos de sepelio. ji

Abonar dietas devengadas por la comisión de selección de peí"5 
encargada de juzgar las pruebas convocadas para la contratación u 
técnico auxiliar de infancia.

Dejar sin efecto acuerdo de la Comisión de Gobierno de 26 de te 
de 1991 en el que se resolvió ejercitar acciones judiciales en reclamaci0 
importe de 257.667 pesetas por daños causados en cartelera infórmate3 
paseo de Isabel la Católica por vehículo matrícula Z-2260-AJ. condue' 
por Serafín Pellejero Hernández, ya que el importe ha sido abonado p 
aseguradora del vehículo a la empresa Vitrex. r0$

Estimar recurso de reposición interpuesto por Angel Peñalba Heri"c 
contra acuerdo de la Comisión de Gobierno de 18 de diciembre de I™ 
la que se le impuso sanción de 20.000 pesetas por instalación de 
atracción de feria en calle Pablo Remacha, sin licencia municipal- ya 
dicho hecho fue sancionado el 4 de diciembre de 1990. ¡¿p

Ejercitar acciones judiciales ante tribunales ordinarios, en rec*arnaCnCl) 
de importe de 49.907 pesetas a que ascienden daños causados en cl 
bordillos del parterre sito en el andén central del paseo de Fernán 
Católico, dirección avenida de Goya, con motivo de la colisión de 
vehículos SS-82.715 y HU-5300-1 el día 30 de noviembre de 1990.

Urbanismo
Devolver y cancelar distintos avales bancarios constituidos para garant1 • 

la reposición de servicios urbanísticos. je|
Interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

Tribunal Superior de Justicia de Aragón contra la resolución del 
Provincial de Expropiación por la que se fija justiprecio de expropia0'^" 

la finca número 52 de la avenida de Pablo Gargallo. ¡¿p
Aprobar liquidación de honorarios relativos a los trabajos de direC ., 

técnica superior de la obra de pasos a desnivel en la avenida de Ma"
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, probar liquidación de honorarios relativos a los trabajos de dirección 
n>ca auxiliar de la obra de pasos a desnivel en la avenida de Madrid, 

de i CCPtar Pet*c*ón de modificación del plazo de ejecución (por prórroga) 
Ma^d °hraS de renovación de servicios y remodelación de plazas Asso y

Hacienda y Economía
insMdjUd‘Car 3 Syesa los trabajos incluidos en el proyecto de suministro e 

a ación de señales y carteles de circulación en el término municipal de 
taragoza.
en ^ju^'car a Meico, S. A., la instalación eléctrica e iluminación de pistas 

^entro Deportivo Municipal Ciudad Jardín y Miralbueno.
Pr°bar Proyecto de instalaciones eléctricas y de iluminación en el 

^de fútbol municipal García Traid.
izni.; T 3r proyecto de limpieza y retirada de residuos en la margen 

quierda del rio Gállego.
de rugb° ar Pr?yecto muro de contención de tierra y desagüe para campo 

Aprob^ ^^^ror*10 y adjudicar a Aragonesa de Contratas, S. L.
de Dist° 3r Proyccto reformado de acondicionamiento de local para Junta 

An rih° 60 Ca**C ^omPe®n Motos y adjudicar a Construcciones Bouza. 
en el d ° Proyect° técnico-económico relativo a ampliación de potencia 
a Tabuenclt0 mun’c‘Pa* vehículos en carretera de Castellón y adjudicar

municioaiar PrCC10s cn el servicio alimenticio, con destino al albergue 
Enea*1 ’ COncertado con Sociedad Central de Restaurantes, S. A.

Plan y se^ *0S trabaj°s relativos a estudio de seguridad, aprobación del 
antieim gUl'nicnto del mismo, correspondiente a obra de rehabilitación del 

Gob>erno Militar. .
Por siimin°CCr °bbgac'dn a Philips Informática y Comunicaciones, S. A., 

¿ec 'n ParMues.

en la Guia Te Ahh8aCÍÓn 3 Arp¡ ReH< ' " • * ‘ 
Recan Asociaciones Juveniles.

Arpi Relieve, S. A., por incremento de costos

a José A. tara por suministro de materiales de

Averly, S. A., por suministro de fuentes.a
a Arranz Hermanos, S. L, por suministro de 

a Jesús Lasuén, por suministro de madera.
a Comercial Macetera Española, S. A., por

a Martínez Usón, S. L., por suministro de

a Comercial Macetera Española, S. A., por

^conocer obligación

grupo h°n0Cuer ob**gación 
^“Po bomba.

^°°oc=r obligación

,uS5*6nnamicnto dc'lo dC *a recepción provisional de las obras de acondicio- 
Quedar enu-r ‘*Unta Distrito en calle Mompeón Motos.

obraderemodT-3 '^ *a recepción definitiva de la asistencia técnica a la 
adjudicada a 1° ación del Cuartel de San Agustín, para albergue municipal, 

QUedareme^ Pr°yex'
°brade urbaniza •' 3 dC la recePción definitiva de la asistencia técnica a la 
1 °rrero adin/^'.0" ‘nler'or de la manzana B en Cementerio municipal de

Quedareme'aT ' Laboralorios proyex, S. A.
de cuarto de co^t Ve1 aC,a de repDnteo de las obras de acondicionamiento 
. Quedar ente'1- d° de las fucntes cibernéticas, adjudicadas a Ocinsa.

s*stema de circuí 3 dCl aCta dc replanteo de las obras de ampliación del 
Quedar enter °i CClradO dC te*evisión para control de tráfico.

"“micipaies dic^ dC *a sentenc>a 827 de 1991, favorable a los intereses 
dcsest>matoria del 3 P°r e* r*buna* Superior de Justicia de Aragón, 

isc°nformidad 1 ng011™0 dcduc*do Por Servigrup, S. A., contra acta de 
PDza de Aragón 2 dC P°r e* concePl° de impuesto de radicación en

^‘aj^aGi^T168 CUentas justificadas:
"Viaje a Mei n °n *°S^ Coraminas, por 125.000 pesetas.
"Viaje a Mad d d°n Pr*m*t*vo Cardenal, por 50.680 pesetas.
" Doña Carrn" s d°n Pabl° Maza Franco, por 35.000 pesetas.
"Don LuisGo11 ,?lano’ Prernio Constitución escuela, 250.000 pesetas.

Pesetas nz c‘'-otorgamiento escritura y honorarios, 2.000.000 de
2°n José Peralta r
Don Mieuel a LamP°s’ máquina de franquear, 1.300.000 pesetas. 

Pesetas n8C* Portero» curso funcionario general AP, por 
Don Carmen Sni

"Don Rafael O d v-10* gastos oficina. por 500.000 pesetas.
„ "Actividades r,onez’ gastos menores, 150.000 pesetas.
Pesetas. ' culturales Balneario de Panticosa, por 5.000.000 de

Pesetas. ciador de fiestas del barrio de Delicias, por 225.000

—Don Isidro García Mateo, Comisión de Festejos del barrio de 
Casabianca, 305.000 pesetas.

— Don Julio Agustín Gómez, Comisión de Festejos del barrio de 
Villamayor, 334.000 pesetas.

Don José Montaner, Comisión de Festejos del barrio de Torrero, de 
Valmadrid, 260.000 pesetas.

- Don Emilio Lasala. Comisión de Festejos, por 305.000 pesetas.
—Doña Victoria Cahué, desplazamiento cn taxi, 65.000 pesetas.
— Doña Carmen Solano, gastos urgentes, 70.000 pesetas.
—Don José-Enrique Ocejo, gastos funcionamiento gerencia, 200.000 

pesetas.
- Doña Maria-José Martínez, otorgamiento escritura y honorarios. 

1.000.000 de pesetas.
—Director de folklores, gastos aniversario. 300.000 pesetas.
—Don Carlos Muñoz Medina, Comisión de Festejos del barrio de 

Alfocea, 260.000 pesetas.
Don Félix Almenara Pcñafiel, Comisión de Festejos del barrio de 

Casetas, 334.000 pesetas.
Teresa Cartiel, Comisión de Festejos del barrio Venta del Olivar.
Mantenimiento de instalaciones del Balneario de Panticosa, 4.500.000 

pesetas.
- Don Luis Navarro Carneo, escrituras y honorarios, 1.655.000 pesetas.

—Centro Municipal Informática, 75.000 pesetas.
Don Luis Bernal, ayuda club social. 1.000.000 de pesetas.

—Don José-Luis Tudela, viajes por 150.000 pesetas.
—Don Miguel Aranda. 85.000 pesetas, curso análisis riesgos.
- Doña Victoria Cahué, taxi asistencia sanitaria, 65.000 pesetas.
—Jefe del servicio de organización, anuncios oficiales. 10.000.000 de 

pesetas.
—Don Manuel Monge Lafuente, Comisión de Festejos del barrio de 

Monzalbarba. 305.000 pesetas.
—Don Jesús Pérez Vázquez, Comisión de Festejos del barrio de 

Monzalbarba, 334.000 pesetas.
—Don Ismael Abadía Seral, Comisión de Festejos del barrio de Moverá, 

305.000 pesetas. 1
Gastos funcionamiento casa de acogida, 150.000 pesetas.

—Don Antonio Trujillo, gastos menores por 50.000 pesetas.
—Gastos menores Junta municipal Ensanche. 100.000 pesetas.
—Gastos funcionamiento CDM Gran Vía, 25.000 pesetas.
—Doña Maria-Angeles Campo, gastos generales. 500.000 pesetas.
—Doña Ana Candías, adquisición libro, 2.800 pesetas.

Gastos funcionamiento zona centro. 50.000 pesetas.
—Doña Carmen Solano. Pilar 91. I3.5OO.OOO pesetas.

Don Pedro J. Lobato, conferencias Hotel de Empresas, 600.000 
pesetas.

—Gastos representación Alcaldía, 6.012.997 pesetas.
Superiora de Casa Amparo, gastos de alimentación, septiembre 1991, 

1.233.250 pesetas.
Don Miguel-Angel Portero, gastos para colegios públicos, por 100.000 

pesetas.
Imponer a don Fernando Luzón multa de 10.000 pesetas por infracción 

reglamentaria de las normas básicas, sobre suministro e instalaciones de 
agua.

Imponer a los señores que se indican multa de 25.000 pesetas por 
infracción reglamentaria de las normas básicas, sobre suministro e instalaciones 
de agua:

—A. Malantuche Teissier.
— Don Angel Llera Clemente.
—Abadunsa.
Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 

recaída en recurso de apelación contra sentencia número 99 del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, estimatoria del recurso interpuesto por 
Compañía de Inversiones, S. A., contra inclusión de impuesto solares 1983 
de diversas fincas, procediéndose a la devolución de 4.325.385 pesetas.

Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
recaída en recurso de apelación contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, por la que se estima la reclamación interpuesta por 
Compañía Inmobiliaria de Inversiones, S. A., declarando la anulación de las 
liquidaciones giradas por impuesto de solares 1982, por diversas fincas. 
Devolver 23.805 pesetas.

Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón recaída en recurso número 58 de 1991, instado por don 
Florencio Izuzquiza Galindo, contra desestimación de devolución del 
impuesto de solares 1980 a 1984 por el sito en calle Miguel Servet, por la 
que se desestima la pretensión deducida por el interesado

Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
desestimatoria del recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento 

M.C.D. 2022



1470 20 abril 1992 BOP Zaragoza.—Núnrj^ BG

contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón recaída en 
recurso número 920 de 1989, instado por Junta de Compensación del 
polígono Universidad contra inclusión en el impuesto de solares 1985, calle 
Juan Carlos I de Borbón, sin número.

Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
declarando la desestimación del recurso de apelación interpuesto por el 
Ayuntamiento contra sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, recaída en recurso número 629 de 1989, instado por Inmobiliaria 
Alavesa, S. A., contra inclusión en el impuesto de solares 1981 a 1984, de 
terrenos en avenida de Navarra y devolución de 2.360.480 pesetas.

Quedar enterada de la sentencia firme del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón en recurso deducido por Esteban Torné Castillo contra cuota de 
urbanización correspondiente a Promoción Clamator y anular el recibo por 
importe de 4.229.202 pesetas.

Cultura. Educación, Acción Social y Salud Pública

Aprobar los siguientes proyectos de la Delegación de Deportes:
-Programa Escuela Municipal de Halterofilia 1991-92.

Programa Escuela Municipal de Patinaje 1991-92.
Programa Escuela Municipal de Atletismo 1991-92.

—Programa Escuela Municipal de Lucha 1991-92.
—Programa Escuela Municipal de Gimnasia Artística 1991-92.
— Programa Escuela Municipal de Tenis de Mesa 1991-92.
Desestimar recurso de reposición interpuesto por doña Emilia Barrero 

Preciado contra acuerdo de la Comisión de Gobierno, al no haber variado 
las circunstancias.

Dar la conformidad a las documentaciones presentadas justificativas de 
las inversiones realizadas con las subvenciones concedidas a las siguientes 
entidades:

—Club Escuela Gimnasia Artística de Zaragoza.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social Núm. 19.300

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social han resultado devueltos por el Servicio de Correos, por ignorado 
paradero, los requerimientos de pago de cuotas al régimen especial de autó
nomos, cursados mediante certificado con acuse de recibo.

En consecuencia, y en aplicación del párrafo tercero del artículo 80 de la

—Agrupación Deportiva Sarakosta.
—Federación Aragonesa de Baloncesto.
- Club Ciclista Aragonés.

Agrupación Deportiva Stadium Venecia.
—Club Balonmano Corazonistas.
—Club Ciclista Aragonés.
—Club Deportivo Domingo Miral.

Club Scholl Zaragoza Tenis de Mesa.
Aprobar la celebración del Día del Maestro.
Dar la conformidad a las siguientes subvenciones:
—Club Venecia.
—Club Deportivo Bajo Aragón.
-CF El Chuletón. , , 0
Ratificar el acuerdo municipal de la Muy Ilustre Comisión de Cío i 

de 22 de octubre de 1991, ya que no han variado las circunstancias q 

motivaron la resolución. nz0
Revocarla beca concedida a doña María-Montserrat Navarrete 

para la realización de un estudio sociológico que diera a conocer el Pcr £ 
demanda expresa del joven zaragozano en materia deportiva, toda vez q 
la interesada no ha presentado el mencionado estudio. c|

Da cuenta el señor alcalde de escrito que ha tenido su entrada 
Registro General de este Ayuntamiento, remitido por “Diario '' 
Aragón", en el que ofrece a la ciudad la colaboración en la publicad 
unos cuadernillos coleccionables sobre las calles de la ciudad. Se sobd 
la Intervención que en próxima sesión informe sobre el modo en e 
podría acometerse el gasto de 10.000.000 de pesetas, a fin de poder adop 

el acuerdo firme.
Se levanta la sesión a las 10.00 horas.
Zaragoza, 14 de enero de 1992. — El secretario general, Vicente 

González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Revilla

• ins tra^®' 
Ley de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a i» e$ 
jadores autónomos más adelante relacionados, por los períodos e *mP .^y 
que se reseñan, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Pro 
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último do 
advirtiéndoles que si en el plazo de quince días, contados desde la )a 
publicación, no satisfacen el descubierto o justifican documentaime jva 
improcedencia del mi^mo, se procederá a su exacción por la vía el 
mediante la expedición de la correspondiente certificación de descu 
según establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Identifica
Nombre

Documento Periodo
lmporte

---
Pr Número De T Número De Desd Hast

50 707386 54 LOBATO TERREROS CARLOS N 000579 13 0290 0000
1 J4”

50 723765 40 SANTAMARIA MONTOYA LUIS SANTI N 000662 96 0290 0000 í-74
5 24*50 729633 88 RICA LORENZO ROSA MARIA N 000716 53 0290 0000

50 735160 86 FERRUCA RUIZ JOSE ANGEL N 000749 86 0490 0690
r 9 4^

50 737454 52 GONZALEZ TEJADA MANUEL N 000776 16 0290 0690 74”
50 737571 72 FERNANDEZ SABORIT M ANGEL N 000778 18 0290 0690

50 741510 34 LOGORBURU AZNAREZ LUIS J N 000812 52 0290 0390

50 741879 15 POLA MURO FERMIN N 000817 57 0290 0590 i 74Íi
50 742763 26 FEDERICO DE FRANCISCO MUÑOZ N 000828 68 0290 0000

50 743485 69 HERNANDEZ GARCIA FCO JAVIER N 000836 76 0290 0390 = '24j
50 743749 42 ZAHRAQUI - ABDERRAHMA N 000843 83 0290 0490 1

3 496
50 744433 47 LOPEZ FERNANDEZ FELIX N 000853 93 0290 0000

50 212413 72 CASERO GRANADOS MAN EL N 002274 59 0290 0000

50 406383 42 SORIA BERZAL MARIANO N 002306 91 0290 0390 ?‘74
50 406954 31 BIOTA CIUDAD ANTONIO N 002310 95 0390 0000 B*74
50 710564 31 ORTEGA USON RAFAEL N 002390 78 0290 0690 ?-24‘
50 722813 58 BERENGUER ARBIOL VICENTA N 002436 27 0290 0490

3'496
50 723024 75 SACASTE BARRENA JESUS ANGE N 002438 29 0290 0000

50 732339 78 GARCIA FERRER SANTIAGO N 002498 89 0290 0590

50 743977 76 VELA MARCO ADORACION N 002554 48 0290 0390 1 74
50 750214 08 BERMUDEZ SARMIENTO M TERESA N 002608 05 0790 0000 8 74
50 759785 73 AZNAREZ ZUDAIRE JOSE ANTON N 002713 13 0290 0690 , i 488 

1?50 760479 88 MARTINEZ CABREJAS IGNACIO N 002735 35 0690 0000

50 409628 86 MUÑOZ GASCON LUIS N 002946 52 0290 0000 1 •

Pr

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50 
5q
50
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Pr Número De

o 
ie

:o 

y 
ie

el 
le 
je 
le 
je
Bf

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50
50
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50
50 
5'0 
50 
50 
50 
50 
50 
50
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50
SO 
50 
50 
50 
50 
SO 
50
So

704605 
719037 
727544 
729383 
205190 
209161 
218392 
409417 
704851 
706061 
707386 
709654 
714629 
720221 
724107 
732958 
7S3055 
723273 
735160 
737662 
740033 
741842 
741912 
743136 
744822

745203 
745236

^46684
747770
748734
749284
750756
751841
751983
753259
754190
755324 
755499

757890 
758411 
758535 
758764
759339 
?59606

761890 
?62230 
^2246 
^04004

86 
65
36
32
27
21
37
69
41
87
54
91
22
85
91
18
18
42
86
66
12
75
48
11
48

41
74
09
80
67
86
80
48
65
83
31
46 
07
74
55
18
87
42
21
57
84
22
15
88
49
10
44
93
12
05
72
16

50005 ZARAGOZA Documento Periodo

T Número De Desd Hast

GIL BERMEJO JOSE M N 002976 82 0290 0000 17.488
PERALTA SANCHEZ JULIAN N 003043 52 0290 0390 34.976
MARTINEZ REINA JUAN BAUST N 003081 90 0290 0000 1.748
ROBERT GONZALVO M DOLORES N 003090 02 0490 0000 1.748
ferrer GINER JOSE R 008366 56 0890 0000 39.744
MONTERO SANZ JOSE R 008376 66 0490 1290 180.990
VISA MAYOR FRANCISCO R 008417 10 0790 0890 40.220
AGUAR ARTERO ANTONIO R 008480 73 1290 0000 20.110
marchite lasierra josemiguel R 008555 51 0190 1290 239.493
LARENA GARCIA JOAQUIN R 008570 66 0190 1290 239.493
LOBATO TERREROS CARLOS R 008585 81 0190 1290 118.833
MANJON RODRIGUEZ MANUEL R 008614 13 0890 1290 100.550
GASPAR FUENTES ALFONSO R 008669 68 0190 1290 239.493
SEMPERE PIQUE FRANCISCO R 008712 14 0190 1290 239.493
RODRIGO MOLINA M TERESA R 008773 75 0190 1290 239.493
RIOS GARCIA ALFONSO R 008905 13 0190 1290 219.383
RAMON CASABONA ALBERTO J. R 008907 15 0190* 1290 239.493
CARRERO LECINENA JESUS M. R 008911 19 0190 1290 138.943
PERRUCA RUIZ JOSE ANGEL R 008949 57 0190 0890 98.723
CELMA LACUEVA RAMON R 008997 08 0190 1290 239.493
lopezalfar urdiain INMACULADA R 009055 66 0190 1290 239.493
HERNANDEZ ORTIZ CAYETANO R 009097 11 0190 0890 118.833
CAMBRA PASCUAL JOSE LUIS R 009100 14 0190 1290 199.273
ANGEL BUIL SOLORZANO R 009128 42 0190 1290 58.503
torres almazor JORGE R 009183 00 0190 1290 239.493

BAGUESTE BRETOS RAMIRO R 009190 07 0290 0000 20.110
KESSAB - MOHAMED R 009191 08 1290 0000 20.110
LEDO SAQUERO FERNANDO R 009225 42 1090 0000 20.110
BLANQUEZ TARAVILLA EDUARDO R 009227 44 0190 1290 239.493
CABRERA GARCIA JOSEFA R 009241 58 0190 1290 239.493
LAGUARDIA RUPEREZ M ANGEL R 009268 85 0190 1290 239.493
PERALES MANEZ SIMON R 009289 09 1290 0000 20.110
GALLEGO ARBUES M LOURDES R 009306 26 0190 0000 18.283
CALLEN GONZALEZ V FELIPE R 009341 61 0190 1290 239.493
ROIG MARQUETA FERNANDO R 009374 94 1090 0000 20.110
ROSSI - CLAUDIO R 009379 .02 0690 1290 140.770
AGUILERA LOPEZ M^ ELENA R 009419 42 0190 1290 239.493
mustapha echarraki R 009446 69 0190 1290 239.493
enfedaque ros lucia R 009476 02 0190 1290 239.493
SANZ serrano m pilar R 009482 08 0490 0590 40.220
NDONGO NASANG JUSTINA M R 009491 17 0190 1290 239.493
PEREZ GUZMAN MIGUEL R 009504 30 0190 1290 239.493
AISA MONTESINOS JOSE MARIA R 009523 49 0190 1290 239.493
LISPE LALAGUNA RAFAEL R 009563 89 0590 0000 20.110
pallares ducar luis manue R 009589 18 0990 1290 40.220
abdonlaye niang R 009598 27 0790 1090 80.440
SANTOS SANCHEZ M ISABEL R 009605 34 0190 1290 239.493
SARDINERO CABEZAS PILAR R 009628 57 0190 1290 239.493
LLOP BARBERAN AGUSTIN R 009640 69 0190 1290 219.383
maldonado VEGA DIEGO R 009727 59 0990 0000 20.110
LOZANO LATORR MARIA JESU R 009748 80 0390 0990 120.660
MARUGAN FERNANDEZ CARLOS R 009752 84 0690 1290 140.770
ROYO SARTOLO JOSE LOREN R 009775 10 0590 0690 40.220
BLANCO VIVAS ANA EVA R 009776 11 0590 1290 160.880
BERICAT SERRANO JERONIMO R 012346 59 0390 1290 160.880
CASERO GRANADOS MAN EL R 012368 81 0190 1290 78.613
ACIN LOBERA CARLOS R 012386 02 0190 1290 239.493
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50 602193 09 SALAS TAMBO M^ CARMEN R 012478 94 0190 1290 239- 5
50 700930 00 LLOBREGAT TORRES MANUEL R 012495 14 0190 1290 239.4’ 5
50 712554 81 SANTA CEC GIL MANUEL R 012619 41 0190 1290 23 • ! 5
50 719074 05 ANDREU CEBRIAN FRANCISCO R 012678 03 0190 1290 23 - 5
50 721375 75 ALAYETO MONTESES MIGUEL ANG R 012695 20 0190 1290 239- 5
50 721805 20 BAQUER FONTOBA JOSE R 012699 24 0290 0590 8n 33' 5
50 732339 78 GARCIA FERRER SANTIAGO » R 012816 44 0990 1190 6o‘4 3 5
50 738253 75 LANSAC JARIA FERNANDO R 012903 34 0190 1290 5
50 740157 39 GIMENEZ MUSTIELES AGUSTINA R 012929 60 0990 0000 t 5"
50 743977 76 VELA MARCO ADORACION R 012985 19 0490 1290 3 5
50 752212 66 CASTAÑON VIGO M JOSE R 013117 54 0190 1290 23o‘ 3 5
50 755211 58 DOMARCO VAZQUEZ ALFONSO R 013181 21 0190 1290 219- । 5
50 764151 74 MARCO GRACIA PILAR R 013360 06 1290 0000 2 9/iii 5
50 766054 37 PEREZ ANDRES SANTIAGO J R 013366 12 0390 0000 2u.>( 5
50 766472 67 SANZ GIL JOSE JAVIE F 013389 35 0590 1290 160 5
50 766581 79 DOMINGO J. MARTINEZ MARTINEZ R 013396 42 0390 1290 2O1*Í50 5
50 767005 18 GALLEGO GRACIA ROBERTO F 013418 64 0890 1290 1004^ 5
50 202007 45 ARBUES LAZARO FRANCISCO R 013757 15 0190 1290 120 101 5
50 204952 80 ESTEBAN CASTRO IGNACIO F 013759 17 0290 1290 2O1550 5
50 213694 92 PADILLA GRACIA ANTONIO F 013778 36 0690 1290 100 5
50 214240 56 CONDE GOMEZ BENITO F 013781 39 0190 1290 239 221 5
50 214573 01 SANCHEZ GIMENEZ JESUS F 013782 40 0390 0490 40. 5
50 218225 64 YUSTE ORTEGA JAVIER F 013798 56 1290 0000 20-^ 5
50 218462 10 ZUBIAUR ABADIA VENANCIO R 013799 57 0190 1290 239- .3 5
50 219663 47 BELSUE MOROS JOSEMARIA F 013809 67 0190 1290 239'1ie 5
50 220426 34 MELERO LOZANO CARLOS R 013819 77 119C 0000 2U.*0 5
50 409610 68 CASADO LARA JUAN F 013842 03 1190 0000 2U- 80 5
50 409628 86 MUÑOZ GASCON LUIS P 013843 04 0390 1290 160' 5
50 504619 17 PERALTA BESCOS JULIAN F 013856 17 0190 1190 199,491 5
50 703459 07 YELA ARIAS JOSELUIS R 013882 43 0190 1290 239'80Í 5
50 703653 07 BLANCO YOLDI ANGEL F 013883 44 0590 1290 160'4^ 5
50 704316 88 GONZALEZ CATALAN MANUEL F 013886 47 0190 1290 239- 7( 5
50 704342 17 PASTOR MALLOR MIGUEL F 013887 48 0490 1290 140-9j 5
50 704866 56 PABLO ALBERO MIGUEL R 013894 55 0190 1290 38-^) 5
50 705196 95 GRANELL MENA JOSE F 013897 58 0190 1290 239*493 5
50 705554 65 SAEZ CRISTOBAL FRANCISCO R 013906 67 0190 1290 23n 11° 5
50 705798 18 SANCHEZ GONZALEZ JULIO F 013910 71 1290 0000 5
50 706501 42 FRANCO ABUELO JOSE R 013922 83 1290 0000 20- «o 5
50 709672 12 SICILIA MONGE JOSEBENITO F 013947 11 0990 0000 2O,493 5
50 712478 05 AGUAS JAUREGUI ALFONSO F 013972 36 0190 1290 239'94- 5
50 712494 21 RIVERES GRANEL EMILIO F 013973 37 0190 1290 138*44Í 5
50 715258 69 BOSQUED ALADREN JOSE LUIS F 014005 69 0690 1090 88,g8Í 5
50 717383 60 DIESTE FAÑANAS JUAN BOSCO F 014014 78 0590 1290 16n d0 5

50 718748 67 ESPAÑA CHACON AGAPITO R 014023 87 0590 0000 2^-^ 5

50 719910 65 BENITO VIDAL JOAQUIN R 014036 03 0190 1290 23^* 5
50 723155 12 CAVERO CORTIAS ROSA R 014056 23 0190 0590 38* 5
50 723290 50 ARAGUES SOLANA LUIS MIGUE F 014058 25 0790 1090 40. 5
50 723794 69 ZAMORA CORDOVA MARIAPILAR F 014066 33 019 0 12 9 0 239*033 5
50 724061 45 GIL PARDO FCO JAVIER F 014071 38 0190 0990 11n d° 5
50 724288 78 NAVARRO CALVO CARMEN VIC F 014073 40 1190 0000 20-^ 5
50 724511 10 GALERA LASOBRAS MIGUEL A F 014077 44 0290 1290 22y 5
50 725109 26 SERRANO ALVAREZ JOSE LUIS F 014083 50 0190 0000 1n 9^ 5
50 725267 87 GARCIA ALEMAN VICENTE F 014086 53 0490 1290 5
50 725481 10 SENAO ESEBERRI CARLOS R 014088 55 0790 1290 1On'6611 5"
50 725983 27 SANCHEZ MARTI JOSE RAMON F 014094 61 0790 1290 120- 5
50 726151 01 PEREZ SIPAN DOLORES R 014096 63 0190 1290 23a 4^ 5
50 727293 76 NOVELLON CARRILLO PEDRO F 014104 71 0190 1290 23q 4^

50 727419 08 QUILEZ SANCHEZ MARIA R 014107 74 0190 1290 239*
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Nombre
[

T

)ocument

Número

20

De

Per:

Desd
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50
50
50
50
50
50
50
50
50
5U
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
so-

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50^
50
50

727821 22 NAVARRO GARCIA LUIS FDO R 014113 80 0690 1290 140.770 
730522 07 SAHUQUILLO JIMENEZ JOSE ANTON R 014142 12 0190 1290 58.503 
731010 10 ANTON FRANCO JOSE JULIO R 014147 17 0190 1290 239.493 
732396 38 BITRIA SIERRA LUIS ANTON R 014161 31 0190 1290 239.493 
732912 69 JULIAN LAGUNA VICENTE R 014174 44 0190 1290 239.493 
733006 66 PEÑALOSA ANDRES ROSA Md R 014175 45 0190 1290 239.493 
'33014 74 HIDALGO ABAD JULIO R 014176 46 0190 1290 239.493 
733117 80 LLORENTE FRANCO M.DOLORES R 014177 47 0890 0000 20.110 
'33249 18 ESCUDERO LAGA M ROSA R 014179 49 0190 1290 239.493 
'33372 44 MINGUELL MINGUELE JOSE ANT R 014181 51 0190 1290 239.493 
'33896 83 LISO GRANADOS JOSE LUIS R 014189 59 0190 1290 38.393 
^¿909 96 LOPEZ SORIANO JOSE ANTON R 014190 60 0190 0990 179.163 
'35110 36 MARTIN SANCHO PILAR R 014205 75 0490 1290 140.770 
7^i33 77 DUARTE VELA LAZARO R 014215 85 0290 1290 180.990 
7^q 3 30 MARTIN GARCIA MELCHOR R 014216 86 0590 1290 160.880 
7^o ° 57 PEC0 c APAPE ALFREDO R 014218 88 0990 1290 60.330 
777^55 17 MAHMOUD SUBUH JAMAL R 014222 92 0190 1290 239.493 
737b?6 13 L0PEZ LORENTE DAMIAN R 014240 13 0190 0000 18.283 
73R?Í° 20 b a STARDO PANEDAS JULIAN R 014242 15 0290 1290 140.770 
71RÍn 95 GARCIA LUENGO MIGUEL ANG R 014247 20 0190 1290 219.383 
73q^5 39 FOSADA CAJAL RAFAEL R 014256 29 0190 1290 239.493 
74070 86 ELICEGUI MOTIS M PILAR R 014260 33 0890 0000 20.110 
740r r 13 LACRUZ ALONSO JOSE MIGU R 014281 54 0190 1290 239.493 
741n|8 61 TOBAJAS RAMIRO M JOAQUINA R 014287 60 0190 0690 118.833 
741Q7 61 F0GUE ROYO TOMAS R 014298 71 0790 1290 120.660 
74?nl° 09 RODRIGO TENA JOSE LUIS R 014300 73 0190 1290 199.273 
743n^ 08 LORES MERINO MIGUEL R 014303 76 0190 1290 239.493 
743i7n 15 RIERA MARRON LEOPOLDO R 014315 88 0190 1290 239.493 
743QA6 07 BERNAL CABRERA JOSE R 014317 90 0190 1290 239.493 
744?p2 61 JOSE MARIA SANCHEZ ARAVIO R 014332 08 0390 1290 140.770 
74eíp3 91 PASTOR ARANDA JOSE R 014342 18 0190 1290 239.493 
746?no 41 GIL MORENO JESUS R 014355 31 0190 1290 239.493 
746d^ 77 ALDA MARTINEZ JOAQUIN AN R 014366 42 0990 1290 80.440 
74657^ 41 pARRA ALDANA PEDRO R 014371 47 0390 1290 180.990 
746bd? 16 MENDEZ DIEGUEZ M DOLORES R 014372 48 0190 1290 239.493 
746701 24 BARRIO FAINE J DAVID R 014375 51 0190 1290 239.493 
7468^1 67 PALOMINO MANUEL R 014383 59 0190 1290 239.493 
7475ní 40 MUNOZ GIL FCO JAVIER R 014387 63 0190 0790 138.943 
7477nn 18 SEGURA MARGEN GLORIA MAR R 014396 72 0190 1290 58.503 
747q r d 24 LOPEZ MARTINEZ M ASCENSIO R 014399 75 0190 1290 239.493 
7480QR 74 ERANDO CATALAN GOMEZ R 014403 79 0190 1290 239.493 
748490 23 GARCIA RODRIGUEZ MANUEL R 014405 81 0690 0000 20.110 
748510 e6 AREVALO SALVADOR J CARLOS R 014415 91 0990 1290 80.440 
748q io 50 ARELLANO GRACIA FRANCISCO R 014416 92 0190 1290 239.493 
7489 7° GOMEZ GARCIA EMILIO R 014422 01 0190 0990 159.053 
74916? 78 HERNANDEZ NIETO ROSA R 014424 03 0590 1190 140.770 
74947» 22 ^RTIN ARANDA CARLOS ALB R 014427 06 0890 0000 20.110 
74957c 08 HIDALGO ABAD J MANUEL R 014437 16 0190 1290 239.493 
749547 95 MARIN BELTRAN MARIANO R 014442 21 0590 0990 100.550 
749556 20 VISC0R MATEO R MARIA R 014443 22 0990 0000 20.110 
749835 29 ADORATRIZ GABAS SALANOVA R 014444 23 1090 1290 60.330 
7513?7 17 LABOREO BALLARIN J ANTONIO R 014454 33 0990 0000 20.110 
751376 49 MORENO MAZA ALFREDO R 014492 71 1090 0000 20.110 
75J477 06 pASTOR MALLEN SANTIAGO R 014495 74 0190 1290 239.493 
751576 ?2 R0CHA ARTAL ELISEO R 014498 77 0790 1290 120.660 
751894 59 CABALLO JEREZ Md DEL MAR R 014502 81 0190 1290 239.493

39 PEÑA TORRES FCO JAVIER R 014511 90 0190 1290 239.493
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Identifica 50005 ZARAGOZA

Nombre
Documento Periodo

Importe

Co
DIV

Pr Número De T Número De Desd Hast AV

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
5(T
50
50
50
50
50
50
50
50
50
5U
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

09

751976
752153
752432
753647
754032
754135
754155
754161
754300
754668
754787
755595
755874
755901
755950
756683
756740
756897
757242
757501
757541
757728
758002
758533
758798
758943
759111
759793
760024
760512
760559
760643
760749
760953
761906
766097
766145
766169
766225
766374
766541
766580
766660
766815
766835
766836
766837
767116
767268
767358
767591
767619
767663
767916

A236S3

24
07
92
46
43
49
69
75
20
00
22
54
42
69
21
75
35
95
52
20
60
53
36
82
56
07
78
81
21
24
71
58
67
77
60
80
31
55
14
66
39
78
61
22
42
43
44
32
87
80
22
50
94
56

15

PASTORA REGAÑO AMPARO 
CILLA PASTORA L MIGUEL 
CABELLO CELIMENDIZ JULIAN 
NAVARRO LOP FELIX 
RINCON SISAMON VICTORIA 
FRANCO ESCUER JUAN GARLO 
MONTERO MARTIN JESUS 
RINCON SISAMON MARIA ELEN 
PEREZ MILLAN YOLANDA 
FRANCO VAL CARLOS 
ISIDORA GONZALEZ MAESO 
ANDRES PALUD JOSE MARIA 
ALONSO VALENZUELA JOSE MANUE 
BERZOSA HERVAS SANTIAGO 
LARRAGA LAHUERTA ELIAS 
RODRIGUEZ SERENA MANUEL 
LABASTIDA GASPAR CARLOS 
PADILLA MARTIN ANTONIO JA 
PADILLA MARTIN JOSE MARIA 
ANDRES PALUD LUIS 
CALVO VITALLE GEMMA AMEL 
MARTINEZ GAMARRA PALOMA 
LOPEZ LOPEZ DIEGO 
MARTINEZ MALUENDA MIGUEL ANG 
POZA BLASCO ANGELES 
TORNE GASCON ADELINA 
ROY MORENO MARIA ROSA 
CAMPOS GARRIDO M CARMEN 
MARTINEZ ANDRES JOSE MARIA 
SAMITIER GRACIA JOSE ANGEL 
CARRASCO GRACIA NAV ELISEO 
SANZ SANJOAQUIN M^UEL ANG. 
ROQUE CASTEL M. DOLORES 
JAVIER HERRERA SANZ 
LOPEZ CEDILLO MARIA LUIS 
BENAVENTE SERRANO ALEJANDRO 
JULIAN VICENTE VALENTIN 
GIMENEZ NAVARLAZ ALFREDO 
GARCIA ALMENDROS BEATRIZ 
LORENZO REGO ANTONIA 
BORJA MENDOZA JUAN JOSE 
MARIN GIL TERESA 
CANO GAMEZ M JESUS 
SOLER ARTAJONA JOSE LUIS 
MODREGO MERINO JOSE ANTON 
MODREGO MERINO JUAN GARLO 
MODREGO MERINO ROGELIO 
CUSELL MOLET JOSE MARIA 
GONZALEZ SECO CARLOS 
MAZA CALVO ENRIQUE 
NUÑEZ FERNANDEZ JOSE 
MODROÑO OCAÑA JOSE IGNAC 
LOPEZ RAMIREZ JUAN 
HIDALGO ABAD RAFAEL
JOÍE" Z-U/S 6ARLI/X

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
,R
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R

R

014514
014521
014528
014552
014558
014561
014563
014564
014568
014571
014572
014586
014593
014594
014596
014609
014610
014612
014617
014628
014630
014637
014643
014661
014672
014673
014679
014701
014712
014739
014741
014748
01. 7
014767
014771
014780
014782
014783
014788
014798
014813
014815
014820
014829
014832
014833
014834
014846
014851
014853
014865
014867
014869
014871

oO-^tS £

93 0490 1290 
03 0190 1290 
10 0190 1290 
34 0190 1290 
40 0190 1290 
43 0190 1290 
45 0190 1290 
46 0190 1290 
50 0190 0790 
53 0190 1290 
54 0190 1290 
68 0190 0690 
75 0190 0790 
76 0190 1290 
78 0590 1290 
91 0190 0000 
92 0990 0000 
94 0490 1290 
02 0490 1290 
13 0790 1290 
15 0590 1290 
22 0490 1290 
28 0190 1290 
46 0190 1290 
57 0190 0000 
58 0290 1290 
64 0490 1290 
86 0590 1290 
00 0190 0000 
27 0190 0590 
29 1190 1290 
36 0790 1290
3 1190 1290 

55 1090 1290 
59 0390 1090 
68 0390 1190 
70 0490 0590 
71 0490 0790 
76 0890 0000 
86 0590 1290 
04 0490 1290 
06 1190 0000 
11 0890 1290 
20 0990 1290 
23 1190 1290 
24 1190 1290 
25 1190 1290 
37 0990 1290 
42 1190 0000 
44 1190 1290 
56 1190 1290 
58 1290 0000 
60 1190 1290 
62 1290 0000

Olr/O 0'^9O

180.990
239.493
239.493
159.053
239.493
239.493
239.493
239.493
138.943
239.493
239.493
38.393

138.943 
239 • 4^^ 
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Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Núm. 13.446
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IZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución ' 
^e una linea eléctrica subterránea, a 10 kV, a la ET camino Bajo Venta, 
numero 2, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

octubUrmPlld°S l0S trámites Previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
inici cT S°bre autor'zaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
eléctr' ° P°r ^'^tr'cas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
uiunic^3 S.Uhtcr,r^nea' trifásica, simple circuito, a 10 kV, situada en el término 
elsum"*33 C ^Uarte de Hueva (camino Bajo Venta), destinada a mejorar 
técnicas'5^0 e*éclr’co en *a zona- con potencia eléctrica y demás características 
Por el ’qUe SC dcta**an en el presente documento, según proyecto suscrito 
ejecució’"8^11*6™ ’ndustr*al don Jesús Jabal Allué, con presupuesto dc

Esta^6-5'14^ ti71 pesetas,
tiene e» *vis‘ún de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 

AutoÍ' aS’ h3 rCSUeltO:
'ustalació173^ 61 estab*ec*m*enlo y aprobar el proyecto de ejecución de la

• a E? 1° acucrdo con las siguientes condiciones:
la feek . P 370 de Puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 

¿ d?'a Puente notificación.
establecido tltU*ar de *a instalación tendrá en cuenta los condicionados 

s por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación
n . de la línea eléctrica subterránea
Térmr EICamÍn0 Baj° Venta' 
¿é-ud: 3¡0C™™'iaJ° Vcn,a' nÚmCr0 2-

^ensióm^o^v"1*00 mun‘c*pal dc Cuarte de Huerva. 

Circuitos; Uno," III
^agoTíL Xf l50 mm2 Al’ ,2-,5 kV* en -nja"

Y Enereia i " , ebrero de 1992. — El jefe de la División de Industria
8 a'Juan-José Fernández Fernández.

A Núm. 13.447
de un ■ ,ON administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
Cum yenir° de trunsfor,nación de 50 kVA, en Anento (AT327-90).

octubre,PSobT '°S lr^m*tcs Previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
iniciado pOr pC|,autor'zac'ones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
de transfor ' C*r‘Cas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro 
Mechón), desfC1°H dC t‘P° *ntemPcrie' situado en Anento (carretera a 
'ocalidad con0^0 3 me-*orar e* suministro de energía eléctrica en la 
detallan en eV P°tencia c^ctrica y demás características técnicas que se 
industrial do P.res?nte documento, según proyecto suscrito por el ingeniero 
Pesetas, n CSUS la^a* Allué, con presupuesto de ejecución de 1.326.987

^ne conferí'011 de lndustria Y Energía, de acuerdo con las facultades que 
Autorizar S’ h3 rCSUelto:

‘ostalación de^ eSlablecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la
* a El pía C°n *aS s*8uientes condiciones:

*a fecha dn u Z° 6 puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de
2 a El titupCSente notificación.

establecidos n' dC *a *nstalación tendrá en cuenta los condicionados 
'^yuntamientí°li °S organismos afectados por la instalación autorizada: 

o dc Anento.

Características de la instalación
p„. . centro de transformación^tencia: 50 kVA

kv.
Seccionadores ™Pene’ s^re un apoyo metálico y equipado con tres 
Un f^nsform^ ,nipolares’ con contacircuitos de expulsión, autoválvulas y

Zaragoz™ 2oatr'fáSÍC° de 50kVA-
Y Energ¡-> hL , 6 cbrero de 1992. — El jefe de la División dc Industria 

’ Uan-José Fernández Fernández.

AtJTOR1ZA , , Núm. 13.451
4^ una SET a^m*n*stral*va >' aprobación del proyecto de ejecución 
de El n. e 45 k V, denominada "Saica H", en el término municipal 
^^r8°deEbro^T 169-91).

Octubrel0S trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
lnic'adopOr pi autonzac'ones de instalaciones eléctricas, en el expediente

ectncas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una SET 

de tipo intemperie, situada en el término municipal dc El Burgo de Ebro 
(polígono industrial El Espartal). destinada a servir de apoyo a la red dc 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., en 45 kV, y base para la futura 
recepción de energía producida por Saica II, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan en el presente documento, según 
proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Ignacio Blanco Fernández, 
en Zaragoza y junio dc 1991. con presupuesto de ejecución de 118.565.000 
pesetas.

Esta División de Industria y Energía, dc acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto dc ejecución dc la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha dc la presente notificación.

2 .a El titular dc la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación
de la subestación transformadora a 45 kV

La instalación que se proyecta es de tipo intemperie y está compuesta por 
las siguientes posiciones:

—Cuatro posiciones dc línea (Fuentes I y 11. Monte I orrero y 1 udor), 
cada una con dos seccionadores de barras, dc 52 kV y 800 A; un interruptor 
automático, de 52 kV y 2.000 A; tres transformadores de intensidad; un 
seccionador con c. p. t„ de 52 k V y 800 A; tres transformadores de tensión, 
y tres autoválvulas.

—Una posición de línea a Saica II, con dos seccionadores dc barras, dc 
52 kV y 800 A.

—Posición de transformador de servicios auxiliares, con dos seccionadores 
de barras, de 52 kV y 630 A; tres bases fusibles, con sus correspondientes 
cortacircuitos, y un transformador trifásico de 100 kV A. de 45-0,380 k V.

—Una posición de acoplamiento de barras, compuesta por dos seccio
nadores de barras, de 52 kV y 1.250 A. con interruptor automático de 52 kV 
y 2.000 A, y tres transformadores de intensidad, relación 75O-I.5OO/5-5 A.

Zaragoza, 17 de febrero de 1992. - El jefe de la División de Industria 
y Energía, Juan-José Fernández. Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO Núm. 16.687

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 344 de 1992-B, interpuesto por el letrado don José 
Antonio San Pascual, en nombre y representación de don José-María 
Fontcuberta Faci, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón por acuerdo de 19 de diciembre de 1991 en reclamaciones 
números 50-3392-90, 50-3393-90, 50-3394-90. contra liquidaciones por 
sanción en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejercicios 1986, 
1984 y 1985, respectivamente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedán estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.

Zaragoza, 13 de marzo de 1992. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.688

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 351 de 1992-C, interpuesto por don Francisco de 
Ledesma y Rascones y otros, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional por resolución de 14 de noviembre de 1991, en reclamación nú
mero 50-1311-90, sobre comprobación de valor en el impuesto sucesorio.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.

Zaragoza, 13 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.689

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 345 de 1992-B, interpuesto por el letrado don José 
Antonio Sanz. Pascual, en nombre y representación de doña Esther Ibáñez 
Gimeno, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón 
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por acuerdo de 19 de diciembre de 1991 en reclamaciones 50-3389-90, 
50-3390-90 y 50-3391-90, sobre liquidación de sanción en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas, ejercicios 1986, 1985 y 1984.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de marzo de 1992. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.690

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 237 de 1992-B, interpuesto por la letrada doña 
María-Tercsa Cunchillos, en nombre y representación de don Juan-Antonio 
Muñoz Fuentes, contra el Ministerio de Defensa por desestimación 
presunta, por silencio administrativo, de la solicitud de indemnización por 
lesiones producidas en el ejercicio de su profesión, siendo denunciada la 
mora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de marzo de 1992. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.691

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 341 de 1992-B, interpuesto por don Luis Recio 
Pelegrina, contra el Ministerio de Defensa por acuerdo del director de 
Gestión de Personal de 8 de abril de 1991 desestimando petición de 
rectificación de antigüedad en el empleo de capitán y ascenso a comandante, 
y por acuerdo del teniente general JEME de 16 de enero de 1992 
desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
BERRUECO Núm |9 933

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de esta Cor
poración de fecha 12 de diciembre de 1991. cuyo anuncio fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 37. de fecha 15 de febrero de 1992. ha 
quedado aprobada definitivamente la Ordenanza fiscal del impuesto sobre 
actividades económicas, cuyo texto integro se transcribe a continuación:

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas

Artículo L° De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 88 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente del impuesto sobre 
actividades económicas aplicable en este municipio queda fijado en los tér
minos que establecen los artículos siguientes.

Art. 2.9 , Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades económicas 
serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 
único 1,4.

Art. 3.9 Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente 
anterior se aplicará, a los efectos previstos en el artículo 89 de dicha Ley. una 
escala para ponderar la situación física de los locales y establecimientos, 
fijándose el índice de situación I, con carácter único para todo el término 
municipal.

Disposición transitoria

Recibidos los padrones cobratorios correspondientes al ejercicio de 
1992, si la Corporación estimase desmesurada la cantidad a pagar por los 
sujetos pasivos, podrán ser modificados a la baja el coeficiente e índice 
mediante el oportuno acuerdo plenario.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del 1 de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

Los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior dc 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.

Berrueco a 26 de marzo de 1992. - El alcalde, Javier Ballestín Gimen0,

LAS CUEREAS Núm. 19932

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de estator' 
poración de fecha 18 de diciembre de 1991, cuyo anuncio fue publicado en e 
Boletín Oficial de la Provincia número 37, de fecha 15 de febrero de 1992, ha 
quedado aprobada definitivamente la Ordenanza fiscal dél impuesto sobre 
actividades económicas, cuyo texto íntegro se transcribe a continuació0.

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas

Artículo L9 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente del impuesto sobr° 
actividades económicas aplicable en este municipio queda fijado en los t¿r' 
minos que establecen los artículos siguientes. . .

Art. 2.® Para todas las actividades ejercidas en este término municip3) 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades económicaS 
serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficienie 
único 1,4.

Art. 3.9 Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficie*1^ 
anterior se aplicará, a los efectos previstos en el artículo 89 de dicha Ley,una 
escala para ponderar la situación física de los locales y establecimiento5, 
fijándose el índice de situación I, con carácter único para todo el térmm0 
municipal.

Disposición transitoria
Recibidos los padrones cobratorios correspondientes al ejercicio dc 

1992, si la Corporación estimase desmesurada la cantidad a pagar por *°s 
sujetos pasivos, podrán ser modificados a la baja el coeficiente e indio6 
mediante el oportuno acuerdo plenario.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicad0 

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a par1^ 
del I de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación 0
derogación expresa.

Los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, recurso c°nie?, 
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del di 
siguiente al de la presente publicación.

Las Cuerlas a 26 de marzo de 1992. — El alcalde, Miguel-Angel GuiH n 
Cantín.

M A E L L A Núm. 21.80,

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos 3 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los siguientes documento5, 
referentes al ejercicio de 1991. pudiendo los vecinos presentar contra 0' 
mismos las reclamaciones que estimen pertinentes:

-Cuenta general del presupuesto ordinario.
—Cuenta de administración del patrimonio.

Cuenta de valores auxiliares e independientes del presupuesto.
Maella. 7 de abril de 1992. — El alcalde.

MALON Núm. 2L457

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 30 de marzo 
1992. aprobó la rectificación anual del padrón de habitantes al I de ener° 
de 1992.

La documentación expresada permanecerá expuesta al público durafi,c 
el plazo de quince días, a efectos dc reclamaciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articu*0 

82 del Real decreto 1.690 de 1986, de 11 de julio.
Malón. 6 de abril de 1992. - El alcalde.

U S E D
Núm- I9-934

No habiéndose presentado reclamaciones durante la exposición púb 
del mismo, la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, mediante 
del día de la fecha, ha elevado a definitivo el acuerdo de aprobación m|Cl 
de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económic3" 
adoptado en sesión del día 26 de diciembre de 1991. . ,

A efectos de lo prevenido en el artículo 17.4 de la Ley Reguladora de 3 
Haciendas Locales, se publica a continuación el texto íntegro de la Ordenan'

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas

Artículo 1,9 De conformidad con lo previsto en los artículos 88 y 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales- 
coeficiente de incremento y la escala de índices de situación del impueS
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los actlv|da<les económicas aplicables a este municipio quedan fijados en 
Arr^o51)116 SC estal)*ecen en *os artículos siguientes.

lascunt • P3™ t0<las *as actividades ejercidas en este término municipal 
será ' aS mmimas de 'as tarifas del impuesto sobre actividades económicas 
único l|n^5Cmenladas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 

índices d i A e/ectos Prev*stos para la aplicación de la escala de 
categonaefisca|1CUl° S’8u’cnte’ *as v'as públicas se clasifican en una única 

de este munícip 6818 Ordenanza fÍBura un índice alfabético de las vías públicas 

se 'es anl1^ p“bl‘cas q116 no aparezcan señaladas en el índice alfabético 
siguiente 'Cara’ '^“^mente, el índice de situación señalado en el artículo 

señaladíDe las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente 
Todac ? 6 artlcu*0 2-p anterior se establece el siguiente índice de situación: 
•odas las vías públicas, 1.

Disposición adicional
Padrones deSean rem't'dos Por *a Administración Tributaria del Estado los 
ooeficiente d C°nlrihuyentes Por el IAE, el Ayuntamiento podrá modificar el 
Ordenanza C mcremenl° y/° e* índice de situación establecidos en la presente

Disposición final
vias públicas”6 Orá603028 fiscal, así como el anexo índice alfabético de las 
de la Provin CnVVd' en v*g°r c* día de su publicación en el Boletín Oficial 
Permaneciendn y comenzaran a aplicarse a partir del I de enero de 1992, 

Used a ")7 a Cn Vl8or hasta su modificación o derogación expresa.
a 27 de marzo de 1992. - El alcalde-presidente.

ACCION SEPTIMA___________
ADMINISTRACION d e ju s t ic ia  

Uzgados de Primera Instancia

C.ADO NUM. 2 Núm 21.183 

r' *’n3o. seño * i >
Juzgado d-'p On l>cdro"^nton*° Púrcz García, juez-magistrado del 
Hac‘ ■ 6 nmera 'nstancia número 2 de Zaragoza;

'EME, s ACr QUC en autos número 81 de 1991, a instancia de la actora 
s>endo demand^fresenlada Por c' procurador señor Ortega Alcubierre, 
y Su Publicación ° V‘Ct?r Ahós Moreno, se ha acordado librar el presente 
c°mo de la pr ’ anunc*úndose la venta pública de los bienes embargados 
Se expresar¿n°PlCi ad de la partc demandada, que con su valor de tasación

E" Parato0 HS SÍgu‘entes condiciones:
Precios de tasación deberá consignarse previamente el 20 % de dichos

*a Mesa del ^m‘l'ran P°stUras por escrito, en sobre cerrado, depositado en

■E" Dichn/Kad° C°n anterioridad a iniciarse la licitación.
■ 4 l' Tendrá^1”316 P°drá cedcrse a tercero.
'echas: Ugar cn cste Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

•Pferiorcs a las^13’6* dc a^r** Pr<I,ximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamado y qued°S tCrceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
s*8Uiente; en ésu dcs*crta cn todo o en parte, segunda subasta el 2 de junio 
^e darse las mi; as posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos, 
“•mediato v Sma‘S c*rcunslancias, tercera subasta el 3 de julio próximo

UjeCÍ6" 3

Va*oradas en ?íwwu'nas de coser industriales marca “Singer", modelo 195. 
2. Una *c UU ()00 Pesetas.

_ 31 Gna r^alladora marca “Singer”. Valorada cn 90.000 pesets.
5 °00 pesetas l|Ulnd cortadora vertical, marca “Gonet". Valorada en 
^^pré0*31’435 000 PB=ta«-

derT1andados Scnte’ en su caso, de notificación de las subastas a los

*-* juez, Pedro *5C‘nta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
j.|7 n orno Pérez García. — El secretario.
P,. GADO NUM. 2

t 1 “Erísimo ■ ~ Núm. 21.959

Juzgado de prfm .On í cdlo'Ant°nio Pérez García, magistrado-juez del 
। c Hace saber- QUe rd nStancia número 2 de Zaragoza;
Atu^'Potecaria CSt.C Juz8ado a mi cargo se sigue artículo 131 de la 

ntic°. S. A., renrCI-0 452 dC seguidos a instancia de Banco 
’ esentada por el procurador de los Tribunales señor

Sancho Castellano, contra doña Elena-Victoria Ariño Moneva, en cuyo 
procedimiento se ha dispuesto remitir el presente a fin de subsanar el error 
material padecido en el edicto que se publicó en el Boletín Oficial de la 
Provincia con fecha I de abril del presente año, con el número de edicto 
18.331, y en el “Boletín Oficial del Estado" de fecha 3 de abril, al número 
de edicto 3.499-D, haciéndose constar que servirá de tipo para dicha subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 27.750.000 
pesetas, y no la suma dc 18.000.000 de pesetas como se hizo constar en los 
edictos publicados con anterioridad, y cn las fechas indicadas.

Y para que tenga lugar lo acordado expido la presente en Zaragoza a 
nueve de abril de mil novecientos noventa y dos. El magistrado-juez, 
Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 18.668

Doña Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que cn cste Juzgado se siguen autos dc juicio ejecutivo 

número 50-A de 1991. a ¡nstancia Caja Rural del Campo de Cariñena, 
representada por la procuradora señora Cabeza Irigoyen, contra Enrique 
Simón García Barberán y Modesto Gimeno Cubero, y por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar cn pública subasta, por primera vez y término 
dc veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar cn la sala dc audiencia dc este Juzgado (silo en 
plaza del Pilar, sala de audiencias del Juzgado de Primera Instancia nú
mero I) el día 19 de mayo próximo, a las 10.30 horas, bajo las siguientes 
condiciones:

1 .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo dc tasación 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en el establecimiento que más adelante se dirá, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve dc 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia núm. 2, cuenta corriente 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
cn las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 16 de junio siguiente, cn el mismo lugar y hora, sirviendo 
dc tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 14 de julio próximo inmediato, en el 
mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
1. Una cámara de I86, marca “Friger”, modelo I00-M-3. Valorada en 

35.000 pesetas.
2. Una cámara con expositor, dc color blanco y de unos 2 metros de 

altura, aproximadamente. Valorada cn 55.000 pesetas.
3. Aserradora de congelados, con motor eléctrico de I CV, marca 

“Friger", modelo 250. Valorada cn 50.000 pesetas.
4. Una cámara marca “Jarp", de unos 2 metros, aproximadamente. 

Valorada en 55.000 pesetas.
5. Una cámara marca “Iverna”, modelo “Frecer", dc 1,5 metros, 

aproximadamente. Valorada cn 40.000 pesetas.
6. Una báscula de hasta 10 kilos, marca “Garra". Valorada en 15.000 

pesetas.
7. Una furgoneta marca “Seat”, modelo “Terra", matrícula Z-80I9-AD. 

Valorada cn 300.000 pesetas.
8. Un furgón marca “Citroen", modelo C-25, matrícula Z-2889-AL. 

Valorado en 450.000 pesetas.
9. El derecho dc traspaso del local sito en calle Reinata, número 2, de 

Cariñena (Zaragoza), propiedad dc doña Carmen González, con domicilio 
en la calle Reinata, número 2, primero, de Cariñena (Zaragoza). Valorado 
en 3.000.000 dc pesetas.

Zaragoza a veinticinco de marzo dc mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza. Belén Paniagua. La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 21.929

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo con 

el número 112-A de ¡992. a instancia de Aragonesa de Avales. S. G. R. 
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(Araval. S. G. R.), contra Enrique, Adolfo, Gonzalo, Rafael y Adela Ruiz 
Martín y Elena Martín Pardo, y en el cual se ha practicado embargo de 
bienes en cantidad suficiente para responder del principal e intereses de la 
deuda, y en el que ha recaído la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 21 de febrero de 1992. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, la lima, señora doña Belén Paniagua Plaza, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número I I de Zaragoza 
y su partido, ha visto los autos número 112-A de 1992, de juicio ejecutivo, 
seguidos, como demandante, por Aragonesa de Avales, S. G. R., representada 
por la procuradora señora Artero Fernando, siendo demandados Enrique, 
Adolfo, Gonzalo, Rafael y Adela Ruiz Martín y Elena Martin Pardo, 
declarados en rebeldía por su incompareccncia en autos, en los que se ejercita 
la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Enrique, Adolfo, Gonzalo, Rafael y Adela Ruiz Martin y Elena 
Martín Pardo, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Aragonesa de Avales, 
S. G. R., de la cantidad de 16.163.528 pesetas, más 8.000.000 de pesetas de 
los intereses pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas 
del juicio, que por el ministerio de la ley se imponen a los ejecutados.

Notifiquese esta sentencia a los demandados rebeldes en la forma que 
previene el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
la parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados 

rebeldes y sirva de notificación de la existencia del presente procedimiento 
y de notificación del embargo trabado a las esposas de los demandados 
Gonzalo y Rafael Ruiz Martín, de nombres Alejandrina Pérez Sesma y 
Mercedes Ibáñez Padrón, respectivamente, extiendo el presente en Zaragoza 
a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. - La magistrada-jueza, 
Beatriz Sola. La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 20.045

En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha recaída en 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 625 de 1991, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por 
la procuradora señora Bosch Iribarren, cpntra Rafael Diaz González y 
Josefa-Esmeralda Navarro García, en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta y por término de veinte dias los bienes 
hipotecados que con su valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones:

1 .“ Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 % del tipo pactado en la escritura de constitución de la hipoteca. El 
tipo pactado es de 5.600.000 pesetas para la primera subasta.

2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación 
como se establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en 

la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos. . .

5 ." Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6 .a Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan 
y se indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al actual 
titular de la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar, a las 9.30 horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Zaragoza (sito en plaza del Pilar, 2), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 18 de mayo próximo; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el día 22 de junio siguiente, sirviendo de 
tipo el 75 % del de la primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 

tipo. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 20 ^CJU(| 
próximo inmediato, sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamen
20 % del tipo que salió a segunda subasta.

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los siguientes:
Piso quinto, número 3, tipo F, en la quinta planta alzada, con acceso 

el zaguán número II, vivienda, con una superficie útil de 62,82 me 
cuadrados. Linderos: derecho entrando, piso número 4 de la misma esc 
izquierda, patio de luces y piso número 4 de la escalera número 4, y esp 
patio de luces. Cuota, 0,80 %. Pertenece y forma parte de un edi 
bloque sito en esta ciudad, término de las Fuentes, barrio de Montem 
demarcado con los números 9, 11 y 13 no oficiales de la aven: 
Compromiso de Caspe. Inscrita al tomo 3.214, folio 211, finca nu 
78.909 del Registro de la Propiedad número 7 de los de Zaragoza. 

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario judicial.

* 20JUZGADO NUM. 12 NUm d cli

En virtud de haberlo asi acordado en resolución de esta fecha 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 307 de 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
a instancia de Banco Hispano Americano, S. A. (hoy Central Hispan 
ricano, S. A.), representada por el procurador señor Sanagustin ■ je 
contra Pilar Agreda García y Juan Beorlegui Azpiroz, en reclainac 
crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta y por term* 
veinte días los bienes hipotecados que con su valor de tasación se exp 
bajo las siguientes condiciones: . ngr

1 .a Para tomar parte en las subastas deberán los postores con(.cClo, 
previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado a 
el 20 % del tipo pactado en la escritura de constitución de la hipo 
tipo para la primera subasta es de 15.750.000 pesetas. escrit0'

2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por. 
en pliego cerrado, depositado en la Secretaria del Juzgado con anterl 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consig 
como se establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tcrcer°; st0 el
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de maal .* jore5 

la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los l*cl otfO5 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exig*r 

títulos. . hubiefC'
5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin c la 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga io^ dc| 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el Pr 
remate. . i|na de1

6 .a Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla sC" a |o5 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notl '^alaf 

deudores hipotecarios citados la celebración de las subastas que 
y se indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer Per50^ aCtu3' 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, 
titular de la finca. as,6"13

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar, a las 10.00 hor ■ je 
sala de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 
Zaragoza (sito en plaza del Pilar, 2), en las siguientes fechas: lnl¡tir^

Primera subasta, el día 18 de mayo de 1992; en ella no se dc 
posturas que no cubran el tipo de tasación pactado en la cscrl.ertatfl 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 9uedar t'L\lndodc 
todo o en parte, segunda subasta el día 22 de junio siguiente, sir',lt' jich1’ 
tipo el 75 %dcl de la primera, no admitiéndose posturas que nocub!, j6 ju**0 
tipo. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día - nte<' 
próximo inmediato, sin sujeción a tipo, debiendo depositar previa
20 % del tipo que salió a segunda subasta.

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los siguientes. |3
Casa sita en la villa de Funes (Navarra), calle dc los ^*ucrt^ctl05 

Patria, señalada con el número 9. que mide una superficie de 1 ¡erd8' 
cuadrados, y linda: por la derecha entrando, Martínez Betelu- 
herederos de Juan lldarraz, y espalda, calle Perrerías. La cscii 
préstamo hipotecario fue inscrita en el Registro de la Propiedad n 
de Tafalla (Navarra) el día 28 de febrero de 1989, allomo 1.654, h r 
Ayuntamiento de Funes, folio 61, finca 1.032-N, inscripción sépt'

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos 
y dos. — El magistrado-juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 1 - TARAZONA Nu,n' .^ ।
Don Carlos Alonso Ledesma, juez del Juzgado de Primera Instancia
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Por°i dC *" l’promov*d°sPorConfecciones Guerra!, S. A., representada 
Del 6 HPrOCUradOr d°n Marian0 Luesia Aguirre, contra Milagros Azagra 
de e^r Cn de procedimiento de apremio, en los que por providencia 
púbí 3 eC^a SC acordado anunciar por medio del presente la venta en 
s? in^-3 Su^asta’ Por primera vez, plazo de veinte días y tipo de tasación que 
^‘ndtcará, de la siguiente finca urbana:
munid*61^ unifamiliar s*ta en callc Tauste, sin número, en término 
libro rC larazona- Partida de “La Faceda", inscrita en el tomo 931, 
Constad- i"03 nú™‘ 28-640 del Registro de la Propiedad de Tarazona. 
Primer- 31113 b^3’ C°n suPer^c*e “til de 53.57 metros cuadrados, planta 
átiCo de ^í^3 C°n Supcr^c*e 116 59,8 metros cuadrados, y entreplanta de 
destinad • ’ n?etros cuadrados. Tiene adosado un local en planta baja 
edificado0 3 garaje' con una superficie de 24,75 metros cuadrados. Ocupa lo " 
el resto , |\S,U^nej°s una ^Perf'cie de 103,21 metros cuadrados, destinándose

। 3 ' metros cuadrados) a zona verde privada.
•8 de mav3513 Iugar en *a sala de audiencia de este Juzgado, el día

* a , ° proximo’ a *as * 1-00 horas, bajo las condiciones siguientes: 
9ue ha «ia3 m?a senalada salc a pública subasta por el tipo de tasación en 
no cubra i° °latla’ de *6.297.750 pesetas, no admitiéndose postura que

2 ? p S d0S terccras Partes del avalúo.

PreviamenT*1 P3*16 en *a subasta deberán los licitadores consignar 
de tipo de ,C r H 3 ^esat^c* Juzgado el 20 %del precio de tasación que sirve 
Podiendo to* 3St3’ S'n CUy° reclu's'to no podrán ser admitidos a licitación,

3 a 5e mar parle en calidad de ceder el remate a un tercero.
de títulos deOnV°Ca 6813 su^asla s‘n haberse suplidos previamente la falta 
articulo 140 .P™piedad' estándose a lo prevenido en la regla quinta del

4 “ I as C e8*amen,° Para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 
existicrcn aueT8^8 anlcr*ores V preferentes al crédito de la adora, si 
del remate ent " suhs*stcntes’ sm que se dedique a su extinción el precio 
en la respons h r 'Cndose 9ue el rematante las acepta y queda subrogado

5 a Podrá 'h 3d y °^**Saciones que de las mismas se deriven.
del presentera’ ,aCCrse también posturas por escrito, desde la publicación 
depositando en M *1asta la celebración de la subasta de que se trate, 
Previa. a esadel Juzgudo el importe de la expresada consignación

dia 10 de junio^^0810^5 Cn *a pr*mera subasta se señala para la segunda el 
Juzgado, y naraSlnUICntC’ 3 *aS 1 *horas, en la sala de audiencias de este 
Posturas inferí )C -3 S^rV‘r^ de ^P0 cl 75 % de la valoración, no admitiéndose 
subasta, en su c-^8 3| 5° % dc d*cha valoración. Se celebrará una tercera 
horas y en |a ,S°: J de julio próximo inmediato, también a las 1 LOO
, Dado en Ta Cn 3 83,3 dC aud*enc‘a’ s*n sujeción a tipo.

h* juez. —_ i ara/Ona a dos de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
La secretaria.

Jugados de lo Social
'GADO NUM 2

E1 i^strísimo ~ Núm. 16.198
taragoza; 10r mag*strado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

S|guiente ^Ue en ejecución número 68 de 1992 ha sido dictado el

«Auto. — Fn 7

^'-==d,„lcs ."¿xa 3 dc marzo dc l992-
bello Navarro solicúaPraSCntado.CSCr‘to por la parle aclora Francisco J.

*• seguidos contr- n U ejecución en los presentes autos número 733 de 
h 2 ° Que la sen,P Cons,rucciones Perla. S. C.
im 8anado firmeza sT13 dC 17 dc diciembre dc 1991 cuya ejecución se insta 

P°rte de la condpn. " P°r la par,e demandada se haya satisfecho el 
setas- d quc cn cantidad líquida y determinada es de 1.650.936
í'"ndE"ciTosjuridicos:

dei3r lo juzgado con-C 13 polestad jurisdiccional, juzgando y haciendo eje- 
v )eam‘nad°s en las levpSPOnde exc'us'vamenle a los Juzgados y Tribunales 
" -> n*a ^y Oreáni.?e>^Un *os art'culos 117 de la Constitución Española 
■ . Losarti i dC PoderJudiciaL
Drp,CUlos 9,9 y conenrrb4 y s*8U*cntcs de la Ley de Procedimiento Laboral y 
a ins1tencn. 9ue siempre quesea fin SUbsÍdiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, 
c . ancia de parte a lrme una sentencia se procederá a su ejecución, 
^resSa-yunavezi,uc Organo judicial que hubiere conocido del asunto 
v Rae^O*Uc*Ones vdiliopnmiCiada’ Se tramilará de oficio, dictándose al efecto 
Prev" *a Ley de^P^1,18^6^83"31’" Asimismo, conforme a los artículos 68 
Por i'3 Ojudieia|, resnertOCC imient0 Laboral, lo acordado en conciliación

Os trámites de eiecir3"36?16’tendra fuerza ejecutiva y se llevará a efecto 
lin 3‘ Si la semen de sentencia.
necee 0 asi se acorda/Ut° condenarc al pago de cantidad determinada y 

eS,dad de previo rea "' *a conciliaci6n, se procederá siempre y sin 
nmiento personal al condenado al embargo de sus 

bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (arts. 921 
y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada, suficientes para cubrir la cantidad de 1.650.936 pesetas 
en concepto de principal, más la de 190.000 pesetas que se fija provisional
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción 
al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrisimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Construcciones Perla, 
S. C., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.351

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 56 de 1992 (966-92), 

sobre cantidad, a instancia de Felisa Olera Olera, contra Academia La 
Figuera, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 52 de 
1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de marzo de 1992. — Siendo la 
hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de Zaragoza y su provincia, don César-Arturo de Tomás Fanjul, con asis
tencia del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece el letrado 
don Antonio Soler Coche, en representación de la parte aclora, representa
ción que consta en autos, no compareciendo la parte demandada a pesar de 
estar citada en legal forma, por lo que su señoría acordó proseguir las 
actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser 
posible el intento de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Academia La Figuera, S. L., a que abone a la parte adora 
Felisa Glera Glera la cantidad de 250.314 pesetas, que se verá incrementada 
en un interés del 10 % de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte adora y 
firman los comparecientes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 
secretario. Doy fe.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Academia La 
Figuera, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.352

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 45 de 1992 (884-92), 

sobre cantidad, a instancia de Maria-lsabel Andrés Salvador y otros cuatro, 
contra Duermabién, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" 
número 51 de 1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. En la ciudad de Zaragoza a 26 de marzo de 1992. 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrisimo señor don César 
Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 
de los de Zaragoza y su provincia, con asistencia del secretario que refrenda, 
se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes autos. 
Comparece la parte demandante, representada por el graduado social don 
Enrique Manuel Lesión, representación que consta en autos, y no lo hace la 
demandada pese a estar citada en legal forma, por lo que su señoría ilustrí
sima dispone la continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por los acto
res contra la empresa Duermabién, S. L., debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone a los actores las siguientes cantidades, que se verán 
incrementadas en un interés del 10 %de mora:

A Maria-lsabel Andrés Salvador, 413.008 pesetas; a María-Pilar Bonillo 
Regidor, 929.216; a Serafín Gil Ferrer, 825.948, y a Francisco Pastor Gil, 
516.209 pesetas.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anun
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ciar ante este Juzgado en el plazo de cinco dias para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable 
a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la "cuenta de depósitos y consig
naciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
situada en el paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 
25.000 pesetas en metálico.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo 
firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Duermabién, 
S. L, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario. e

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.621

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 49 de 1992 (743-92), 

sobre cantidad, a instancia de Jesús-Angel Gil Gotor, contra Esc. Obra 7, 
S. L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 50 de 1992, 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. — En la ciudad de'Zaragoza a 24 de marzo de 1992. — Siendo la 
hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de Zaragoza y su provincia, don César-Arturo de Tomás Fanjul, con asis
tencia del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece el actor 
Jesús-Angel Gil Gotor, asistido de la letrada doña María-Nieves Zaratiegui 
Basarle, no compareciendo la parte demandada a pesar de estar citada en 
legal forma, por lo que su señoría acordó proseguir las actuaciones con su 
incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el intento 
de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Esc. Obra 7, S. L., a que abone a la parte adora Jesús-Angel Gil 
Gotor la cantidad de 65.064 pesetas, que se verá incrementada en un interés 
del 10 % de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte adora y 
firman los comparecientes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 
secretario. Doy fe.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Esc. Obra 7, S. L., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 18.339

Doña María-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 929 

de 1991, a instancia de .losé-Luis Romanos Royo y otros, contra Kers, S. A., 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 23 de marzo de 1992 
sentencia “in voce" cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por los actores contra Kers, 
S. A., debo condenar y condeno a la demandada a que abone a los actores 
las siguientes cantidades:

644.214 pesetas, a José-Luis Romanos Royo; 547.552, a Sales Sánchez 
Vera; 486.867, a José-María de la Iglesia Godes; 240.654, a Maria-José

Bondía Viver; 813.651, a José-Luis García Castán, y 444.945 pesetas,a 
Ricardo Rodríguez Galdeano, más el 10 % de dicha cantidad en concepto de 
recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución) 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de TI de abril de 19w 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Labo
ral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término d 
cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recuro ’

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Kers, S. 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 
magistrada-jueza, María-Asunción Learte Alvarez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 20.805

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm- 

de 1992, a instancia de Lourdes Sosa Blázquez, contra Faditex, S. A., s° 
despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Lourdes Sosa Blázq1*6^’ 
debo declarar improcedente su despido, acordado por la empresa Fadit^ 
S. A., a la que condeno a que, a su elección, le readmita en su Pues,0,n 
trabajo o le abone la suma de 178.621 pesetas en concepto de indemnizad ' 
con la advertencia de que la opción deberá ejercitarse en el plazo de ci 
días, desde la notificación de esta sentencia, en la Secretaría de este Juzg 
de lo Social, entendiéndose que, de no hacerlo, se opta por la readmis* ' 
condenando, asimismo, a la demandada al pago de los salarios desde laieC^ 
del despido hasta la de notificación de la presente resolución, a razón 
4.340 pesetas diarias. .

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resoluci 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anun 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
de formalizar el recurso.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Faditex, S. A- P 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bo 6 
Oficial de la Provincia. . $i

Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 0 
El magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
CAJA DE AHORROS DE LA INMACULADA .

, • 21 204
Proceso de renovación de órganos de gobierno Num- ,

Se pone en conocimiento de todos los interesados que a Partira|a 
próximo día 20 de abril se harán públicas las candidaturas presentadas 
elección del consejeros generales en representación de los impos1101 
mediante su exposición en todas las oficinas de la Caja en cada circunscnf 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 15 del Regiamen1 ,e 
procedimiento para la elección y designación de los órganos de gobier 
la Caja. fjl,

Zaragoza, 13 de abril de 1992.— El presidente de la Comisión Elec 
José-María Sas Llauradó.
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